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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2012, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales de la bandera, títulos y divisa del municipio de 
Málaga.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbo-
los es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta 
que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales. 

Mediante escrito de fecha 8 de marzo de 2012, se solicita 
por el Excmo. Ayuntamiento de Málaga la inscripción de su 
bandera, títulos y divisa municipal en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales, de conformidad con lo establecido en el 
punto 2 de la disposición transitoria segunda de la mencio-
nada Ley, según el cual las Entidades Locales que ostentaran 
símbolos en virtud de uso o costumbre accederán al men-
cionado Registro supliendo la certificación establecida en el 
artículo 17.1 mediante estudio histórico justificativo, certifica-
ción de su vigencia, así como informe negativo de los extre-
mos previstos en el artículo 13.

Emitido en sentido favorable el mencionado informe, se 
procede a la descripción de los mencionados símbolos:

Bandera: Paño rectangular, partido por mitad vertical, de 
color morado la parte más cercana al asta y de color verde, la 
más cercana al batiente. En el centro geométrico del paño el 
escudo municipal.

Títulos: 1.º «Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Málaga». 
2.º «Tanto Monta». 3.º «Siempre denodada». 4.º «Muy Hospita-
laria». 5.º «Muy Benéfica».

Divisa: «La primera en el peligro de la libertad».

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17, y en el punto 2 de la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, así como 
en el apartado k) del artículo 8.2 del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, 

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera, títulos 
y divisa del municipio de Málaga, en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales con la descripción literal indicada y con la 
gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 309/2012, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 309/2012, in-
terpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta 
de Andalucía, contra la Orden de 27 de diciembre de 2011 
que modifica parcialmente la RPT de la Administración de la 
Junta de Andalucía correspondiente a varias Consejerías, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 30 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

-iD al ed ,2102 ed ozram ed 92 ed NÓICULOSER 
rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autoriza la revisión 
de las tarifas para el servicio de abastecimiento de 
agua a Aljarafesa. (PP. 1109/2012).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de no-
viembre, por el que se regulan los procedimientos administra-
tivos en materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar la revisión de las tarifas para el servicio de 
abastecimiento de agua que a continuación se relacionan, or-
denando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tarifas autorizadas

TARIFAS DE ABASTECIMIENTO

1.1. De vencimiento periódico.
I. Término Fijo: Cuota Servicio.
Por la disponibilidad del servicio de abastecimiento en el 

periodo de facturación, según el calibre del contador instalado, 
se facturará a:


